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CUNDINAMARCA 

RESOLUCIÓN No. 0 1 2 4 2; D'E 2021 
' 

Por medio de lo cual se hoce un nombramiento ordinario en un empleo de libre 
nombramiento y remoción" 

LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

En uso de los facultades legales y en especial las conferidos el literal L del 
artículo 1º del Decreto Departamental No. 0040 del 09 de febrero de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícul o 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos paro el desempeño del empleo. 

Que el Director de Administración del Tolento Humano de la Secretaria de la Función 
Pública mediante formato de análisis de requisitos de fecha 13 de agosto del 2021. indicó 
que analizada la hoja de vida del señor RICHARD EDUARDO GALEANO SUAREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.023.871.904, cumple con los requisitos para ejercer el empleo 
de Jefe de Oficina Código 006 Grado 01, de la Oficina Financiera - Secretaría de Hábitat y 

Vivienda, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de 
la Entidad. 

Que en mérito de lo expuesto. 
R E S U E L V E :  

ARTÍCULO lo.- Nombrar con carácter ordinario al señor RICHARD EDUARDO 
GALEANO SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.023.871.904, en el 
empleo de libre nombramiento y remoción Jefe de Oficina Código 006 Grado 01, 

de lo Oficina Financiera - Secretaría de Hábitat y Vivienda. 

ARTÍCULO 2o. La presente resolución surte efectos a partir de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e., a los O 6 SEP 2021 

P�, 
PAULA SUSANA OSPINA FRANCO 
Secretaria de la Función Pública 

Aprobó: Freddy O. Bolle�letos erector de Admnlstro� del Totento Humono-SfP. 
Revis6: Angelico M. Anloinez , 

Asesor 

Proyec;t6: Mireyo Sonche 
técoko Operativo. SFP - 

Los aquifirmontes certificamos que el documento contiene información fidedigna y se ajusto a las condiciones técnicos, 

financieros y jurídicos de conformidad can lo normotividad vigente aplicable. el cuol fue estudiada, proyectado. revisada y 
aprobado por coda uno con /o debido diligencio. 
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